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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 15-ago.-23. Pasa a despacho del señor Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2105  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Marínela Margarita Montenegro Díaz 
Demandado: Sandro de Jesús López Bedoya 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00271-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a proveer sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, la cual resumidamente presenta los siguientes valores:  

 

Capital $ 3.000.000 

Interés corriente del 04/12/2020 al 03/05/2021 $ 290.750 

Interés moratorio del 04/05/2021 al 05/07/2023 $ 1.741.180 

Total Adeudado $ 5.031.930 

 

Previo a continuar con la etapa subsiguiente, el juzgado procede a revisar la actualización de la 

liquidación del crédito que presentó la parte ejecutante, atendiendo a los siguientes aspectos: 

 

Respecto de los intereses remuneratorios se tiene que, éstos son los causados durante el plazo que 

se le ha otorgado al deudor para pagar la obligación, por lo tanto, se liquidan para un periodo 

determinado y seguidamente se liquidan los intereses moratorios, los cuales corresponden a la 

indemnización de perjuicios que debe satisfacer el deudor cuando ha incurrido en mora de pagar la 

cantidad debida. 

 

Revisado el título valor materia de recaudo, se aprecia que, el demandante los pidió sin especificar la 

tasa de interés de plazo aplicable, pues en el pagaré tampoco se especificó, motivo por el cual se 

liquidarán los intereses corrientes de forma fluctuante de acuerdo con el interés bancario corriente 

certificado por la Superfinanciera, disponiéndose la conversión de la tasa de interés efectiva anual a 

una tasa de interés nominal que debe realizarse con base en la fórmula financiera que a 

continuación se explica: 

 

 

I.E.M.= (1+ I.E.A.)1/n- 1 

I.E.M.= Interés efectivo mensual. 

I.E.A.= Interés efectivo anual.  

n.= meses del año. 

 

I.E.M.= (1+ I.E.A.)1/12- 1 

 

Una vez aplicada la anterior formula, arroja el siguiente resultado como ejemplo: 

 

PERIODO INT. EFECTIVO 

12 17.46% 

Nominal = (1+Int. efectivo)1/n -1 
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Nominal = 1,350096461 

 

Conforme lo anterior, se entiende que las tasas de interés nominal, se erigen como el techo o límite 

que se debe respetar al liquidar este concepto, por lo que el despacho procede a su liquidación, pero 

de la siguiente manera: 

 

FECHA 
INICIAL 

NÚMERO 
 DE DÍAS 

% INTERÉS 
E.A. 

NOMINAL 
% 

CAPITAL 
TOTAL 

INTERESES 

04-dic-20 28,00 17.46% 1.35% $ 3.000.000 $ 37.800  

01-ene-21 30,00 17.32% 1.34% $ 3.000.000 $ 40.200 

01-feb-21 30,00 17.54% 1.35% $ 3.000.000 $ 40.500 

01-mar-21 30,00 17.41% 1.34% $ 3.000.000 $ 40.200 

01-abr-21 30,00 17.31% 1.33% $ 3.000.000 $ 39.900 

03-may-21 03,00 17.22% 1.33% $ 3.000.000 $ 3.960 

INTERESES     $ 202.560 

 

En consecuencia, los intereses remuneratorios quedarán conforme la liquidación precedente. 

 

El despacho advierte que existen descuentos por concepto de depósitos judiciales que se han 

realizado a la obligación por valor de $2.526.675 desde el 08-feb.-23 al 05-jul.-23, como puede 

verificarse en el portal del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a la cuenta de este recinto 

judicial, por lo cual, se imputarán dichos valores en las fechas respectivas.  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2495 y siguientes del Código Civil que estipulan la 

prelación de créditos, estos deben ser integrados al momento de realizarse la liquidación del 

crédito, atendiendo a que los mismos hacen referencia al orden en que deben ser canceladas las 

obligaciones, dándole prioridad al pago de las costas judiciales causadas dentro del proceso a favor 

del acreedor. 

 

Se tiene inicialmente que, la liquidación de costas aprobada dentro del proceso arroja la suma de 

$210.000 que, por corresponder a gastos, se deben pagar de preferencia, y así se hará, iniciando 

desde el primer descuento hasta que se cubra ese valor, de la siguiente manera: 

 

Nº Dep.Jud. Fecha Valor Estado Suma 
Menos 
Costas 

Saldo 

469400000447589 08/02/2023 $ 405.577 
Pendiente 
de pago 

$ 405.577 $ 210.000 $ 195.577 

 

Cubiertas las costas en su totalidad, el saldo se imputa en la forma establecida por la Ley, es decir a 

intereses remuneratorios de la siguiente manera: 

 

Nº Dep.Jud. Fecha Valor Estado Suma 
Menos 

Int. Plazo 
Saldo 

469400000447589 08/02/2023 $ 195.577 
Pendiente 
de pago 

 
 

$ 601.154 
 

 
 

$ 202.560 
 

$ 0 

469400000448536 28/02/2023 $ 405.577 
Pendiente 
de pago. 

$ 398.594 

 

Luego de cancelar los intereses del plazo totalmente, el saldo se imputa a intereses moratorios en la 

fecha de la realización de cada abono: 

 

Nº Dep.Jud. Fecha Valor Estado 
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469400000448536 28/02/2023 $ 398.594 Pendiente de pago 

469400000450253 03/04/2023 $ 405.577 Pendiente de pago 

469400000451136 26/04/2023 $ 405.577 Pendiente de pago 

469400000452737 31/05/2023 $ 405.577 Pendiente de pago 

469400000454299 05/07/2023 $ 498.790 Pendiente de pago 

TOTAL   $ 2.114.115 

 

En lo que atañe con la legalidad de la liquidación presentada por la parte ejecutante, se evidencia 

que no aplicó los abonos que por concepto de depósitos judiciales se han realizado a la obligación, 

los cuales deben hacerse en la fecha en que se realizó cada descuento, en orden a que los mismos 

se reflejen en la liquidación que del crédito se calcule en el presente proceso para conocer el estado 

real de la obligación a la fecha, por lo cual, el despacho procede a efectuar la modificación 

respectiva respetando el límite de usura, conforme se dispuso en el mandamiento de pago librado en 

el presente proceso. 

 

Se debe explicar que según el formato Excel Calcusoft, para que el sistema liquide de forma 

fluctuante de acuerdo con el interés bancario corriente certificado por la Superfinanciera, y tome el 

límite de usura, debe colocarse en el recuadro “tasa pactada” una cifra superior (en este caso una 

tasa del 10% solo como referencia o límite) de lo contrario el sistema lo liquida como si fuera tasa 

fija, y se imputan los abonos que por concepto de depósitos judiciales se han venido realizando en la 

fecha correspondiente desde el 28 de febrero del año en curso al 05 de julio siguiente, efectuando su 

verificación con apoyo en la tabla de Excel Calcusoft, actualizada a la fecha, la cual arroja el 

siguiente resultado: 

 

CAPITAL $ 3.000.000 

FECHA INICIAL 4-may-21 

FECHA FINAL 5-sep-23 

TASA PACTADA 10,00 

  
 

TOTAL MORA $ 2.059.573 

ABONOS A INTERESES $ 1.890.230 

ABONOS A CAPITAL $ 223.885 

TOTAL ABONOS $ 2.114.115 

  
 

SALDO CAPITAL $ 2.776.115 

SALDO INTERESES $ 169.343 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - ABONOS $ 2.945.458 

 

Por lo anterior, el Juzgado procede a modificar el crédito, como lo establece el numeral 4º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, y se realiza como en derecho corresponde; también se 

aprovecha la oportunidad para corregir el numeral 1° de la parte resolutiva del auto N° 2443 del 18 

de octubre de 2022 que ordenó seguir adelante la ejecución en contra de la demandante Marínela 

Margarita Montenegro Díaz, para que en su lugar se anote que la ejecución prosigue, pero en 

contra del señor Sandro de Jesús López Bedoya (demandado); en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° de la parte resolutiva del auto N° 2443 del 18 de octubre de 

2022 que ordenó seguir adelante la ejecución en contra de la demandante MARÍNELA MARGARITA 

MONTENEGRO DÍAZ, para que en su lugar se anote que la ejecución prosigue, pero en contra del 

señor SANDRO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA en su calidad de demandado dentro del presente 

proceso, conforme quedó expuesto en la parte motiva de esta providencia. 



J05CMPALMIRA 

 765204003005-2021-00271-00 
Auto modifica Liq. Créd 

Página 4 de 4  

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del 

presente proceso ejecutivo instaurado por MARÍNELA MARGARITA MONTENEGRO DÍAZ, contra 

SANDRO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA, pero actualizada a la fecha, por las razones expuestas en 

precedencia, la cual queda de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital     $2.776.115,00 

        

Intereses corrientes     $0,00 

Intereses moratorios 4-may-21 5-sep-23 $169.343,00 

        

Costas     $0,00 

        

Total:   Solo intereses: $169.343,00 

Gran total: Capital + intereses + costas $2.945.458,00 

 

TERCERO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes 

deberán tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que se encuentran en el despacho por 

cuenta de este proceso hasta la concurrencia de la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($2.526.675), a favor de la parte 

demandante, una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
Juez 
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